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1. En el marco de un concurso-oposición 
general convocado para constituir una 
lista de reserva, la exigencia de la pose
sión de un título universitario a efectos 
de la admisión debe necesariamente en
tenderse en el sentido que dé a esta ex
presión la normativa propia del Estado 
miembro en que el candidato haya cur
sado los estudios que alega tener. 

La determinación de la fecha en que 
debe reconocérsele al interesado la titula
ridad de este diploma es de la exclusiva 
competencia de las autoridades adminis
trativas de dicho Estado y escapa al con
trol jurisdiccional del Tribunal de Pri
mera Instancia. Los órganos jurisdiccio
nales del Estado miembro de que se trate 
son los únicos competentes para conocer 
del litigio sobre la aplicación, por parte 
de las citadas autoridades administra
tivas, de la normativa nacional corres
pondiente. 

2. En el marco del procedimiento adminis
trativo previo, la Autoridad facultada 
para proceder a los nombramientos debe 
hallarse en condiciones de conocer de 
forma suficientemente precisa las críticas 
que el interesado formule contra la deci
sión impugnada. 

N o obstante, puesto que el procedi
miento administrativo previo tiene carác
ter informal y que en esta fase los intere
sados actúan, por lo general, sin la cola
boración de un Abogado, la administra
ción no debe interpretar restrictivamente 
las reclamaciones sino que, por el contra
rio, debe examinarlas con un criterio 
abierto. 

Al interponer un recurso judicial, las pre
tensiones deducidas deben tener cierta
mente el mismo objeto que las expuestas 
en la reclamación administrativa previa, 
pero los motivos de impugnación conte
nidos en la reclamación pueden desarro
llarse ante el Tribunal de Primera Instan
cia mediante la presentación de motivos 
y alegaciones que no figuren necesaria
mente en la reclamación, pero que se re
lacionen estrechamente con ella. 

3. Las disposiciones del artículo 5 del Esta
tuto tratan de definir, de forma general, 
el nivel mínimo de un funcionario del 
grado de que se trate, según la índole de 
las funciones a que corresponden los 
puestos de trabajo. No afectan a los re
quisitos para la selección y no condicio
nan el ejercicio de la facultad de aprecia
ción que ostenta la Autoridad facultada 
para proceder a los nombramientos en 
virtud del párrafo segundo del artículo 
32 del Estatuto, para conceder una boni
ficación de antigüedad tomando en 
cuenta, al seleccionar a un funcionario, 
la formación y la experiencia profesional 
específica del interesado. 

4. En materia de clasificación en grado y en 
escalón con motivo de la selección, la 
Autoridad facultada para proceder a los 
nombramientos dispone de una amplia 
facultad discrecional, dentro del marco 
fijado por el artículo 31 y el párrafo 2 
del artículo 32 del Estatuto o las Decisio
nes internas que los aplican, para la apre
ciación de la experiencia profesional an
terior de una persona seleccionada como 
funcionario, en lo que se refiere a la na
turaleza y a la duración de la misma y a 
la relación más o menos estrecha que pu
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diera tener con el puesto que deba cu
brirse. 

La Autoridad facultada para proceder a 
los nombramientos no supera los límites 
de su facultad de apreciación al decidir 
que, para la concesión de una bonifica
ción de antigüedad, la experiencia profe
sional específica del interesado en el sen
tido del párrafo segundo del artículo 32 
del Estatuto sólo se tomará en cuenta a 
partir de la obtención del diploma que 
permita acceder al concurso-oposición 
que dio lugar a la selección del funciona
rio. 

5. Una Decisión de una Institución comuni
taria, comunicada al conjunto de su per
sonal, relativa al nombramiento en grado 
y a la clasificación en escalón con oca
sión de la selección, constituye una Di
rectiva interna que, si bien, no puede 
considerarse como una disposición gene

ral de aplicación en el sentido del ar
tículo 110 del Estatuto, debe considerarse 
como una norma de conducta indicativa 
que la administración se ha dado a sí 
misma y de la cual sólo puede apartarse, 
llegado el caso, precisando las razones 
que le induzcan a ello, so pena de violar 
el principio de la igualdad de trato. 

Nada impide, en principio, a la Autori
dad facultada para proceder a los nom
bramientos establecer, mediante una De
cisión interna de carácter general, nor
mas para el ejercicio de la facultad dis
crecional que le confiere el Estatuto. El 
afán de garantizar un trato igual a todos 
los funcionarios seleccionados en un 
mismo concurso-oposición, en lo relativo 
a la valoración efectuada por la adminis
tración con arreglo al párrafo segundo 
del artículo 32 del Estatuto, constituye 
un objetivo que ésta puede legítimamente 
perseguir. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA (Sala Tercera) 
de 7 de febrero de 1991 * 

En el asunto T-2/90, 

Ana Fernandes Ferreira de Freitas, funcionaria de la Comisión de las Comunidades 
Europeas, con domicilio en Luxemburgo, representada por Sr. Jean-Noël Louis, 
Abogado de Bruselas, que designa como domicilio en Luxemburgo el de la deman
dante, 21, boulevard Grande-Duchesse Charlotte, 

parte demandante, 

* Lengua de procedimiento : francés. 
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